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Ushuaia 05 de junio de 2015 

Al Responsable 

Del Área Coordinación y Despacho 

Por disposición de la autoridad remito copia certificada del 
Decreto PCD N° 46/2015 a los efectos de su incorporación en la próxima Sesión Ordinaria 
para la ratificación pertinente, según la temática abordada. 

Asimismo aclaro que el proyecto de ratificación que se 
acompaña deberá ser registrado como asunto de Presidencia. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

ALEJANDRA V. 000LAN 
Resp. Legisleción 

Concelo Deliberank
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wr. COXCEJO DELIBEWfilt

IXE LA CPODAD VS7-1VAIA

RESVELVE 

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N° 46/2015, 

mediante la cual se moditich ad referéndum del Cuemo de concejales la Resolución CD 

N° 428/2014. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oticial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2015.- 

DADA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA	 I I .- 

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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DECRETO P.C.D. N°	 t 6 -120109 

/frül NOEL1BUTT A  
Seastaria

Concejo Detiberante

USFIUMA, 05 JUN 2015 

VISTO: la Resolución CD N° 428/2014, dada en sesión especial de fecha 

10 de diciembre de 2014, el asunto N° 33/2015 del registro del área Legislación; 
y,

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución mencionada otorga la distinción Reconocimiento al 

Mérito de la ciudad de Ushuaia a las Damas Centinelas Argentinas. 

Que según asunto mencionado en el visto la citada Resolución presenta 

un error en el nombre de "María Stella Agüero", el que debería ser "Mary Stella 

Agüero".

Que esta Presidencia considera oportuno modificar ad referéndum del 

Cuerpo de concejales la Resolución mencionada, dado que la persona interesada 

es oriunda de Córdoba y, previo a retornar a su provincia, precisa la 

documentación corregida. 

Que el suscripto dicta el presente dentro las facultades que le confieren la 

Carta Orgánica Munidpal y el Reglamento Interno y sus modificatorios. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR, ad referéndum del Cuerpo de concejales, la 

Resolución CD N° 428/2014, en virtud a lo expresado en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- REIVIITIR a la Legislación para ser ratificado por el Cuerpo de 

concejales. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación 

y cumplido, archivar. 
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